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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1786.

Iet Dantz,ick 4 de Noviembre.
'Acfieren las cartas de Varsovia que habiendo el Nuncio de Chelm 

en la Dieta publicado un Manifiesto , quejándose de la mala dirección 
de la Cámara de Jos Nuncios , declaró no ser por eso su ánimo opo
nerse á la continuación de aquella asamblea nacional; siendo este el 
primer exempio en Polonia de una protesta pública hecha per Vocal 
de la Dieta que no haya ocasionado scisiou en ella , ni interrumpido 
y anulado sus resoluciones , que ántes de ahora quedaban sin luerza 
ni valor con que un solo Nuncio pronunciase aquella terrible palabra 
veto. Este inconveniente se allanó el año de 68 , decidiendo que la 
unanimidad de votes fuese únicamente necesaria para hacer paces ó de
clarar la guerra, para recaudar nuevos tributos, ó para el aumento de 
tropas. Asimismo algunos Vocales de los propios Estados nacionales 
se han quejado de los desórdenes cometidos por ei Comandante de 
las tropas Rusas en las Provincias de Kiow y Bractow; proponiendo 
despachar una embaxada extraordinaria á Petersburgo á fin de pedir 
satisfacción de su conduéla.

Avisan de Cherson haberse quemado enteramente 2 almacenes de 
granos propios de la casia de Chasañon; y que el navio Poterk’m, pro
cedente del Mediterráneo con rico cargamento por cuenta, de la mis
ma , se había ido á pique en aquella rada.

V Vi en a 4 de Noviembre.
a adelantando la construcción del edificio destinado para fabrica de 

armas cerca del Hospital militar. Adornan su portada dos estatuas de 
Marte y Apolo.

A los Legos de las Comunidades suprimidas se les ha mandado em
plearse gratuitamente en servir en las Iglesias Parroquiales de los ri>eb:os 
y aldeas, sopeña si no lo hicieren de privarles de sus pensiones ó situado# 

Al volver el Emperador del Austria alta visitó- con excmplar devo
ción la Capilla de Maria2cl, santuario í que se hacían lamosas rome
rías;- y habiendo observado que el tesoro ó alhajas de la Capi'la esta
ba seqiiestrado desde el año.íntimo por orden de aquel Gobierno, que 
lo despojó de sus mas preciosos relicarios y adornos , maí do se le
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vantase el embargo , se le restituyesen todos y volviera í ponerse 
en el estado que antes.

Hace aquí mucha sensación una novedad qae comunican de Var
sovia , dándola por cierta : es á saber, que acababa la Corte de Fran
cia de nombrar un Cónsul general en Polonia , el quai residirá en la 
Capital : cosa bien extraña, pues solo durante el breve rey nado de 
Henrique III en el trono de Polonia, y quando la celebración cel ma
trimonio de Luis XV con la Reyna María Lezinsky, bija del Rey Esta
nislao , había la Corte dé Versálies mantenido Agente ó comisionado 
público en aquel país.

Escriben de Trieste hallarse aquel comercio cada vez nías flore
ciente desde que S. M. I. declaró aquella plaza puerto libre , asegu
rando su na^eg.cion mediante Tratados con la Puerta Otomana, de 
manera que aquel es' en el dia un emporio donde se halla todo gé
nero de mercancías de Levante mucho mas baratas que en la mayor 
parte de los puertos del Adriático y Mediterráneo. La casa de los 
comerciantes Beiloti Zacear y compañía residente ahí recibe toda clase 
de frutos de Egipto, Arabia , Siria é isla de Chipre.

Berlín 4 de Noviembre,
O. M. ha permitido la libre entrada de los frutos de Saxoñia y Bo
hemia en sus dominios que tenia prohibido su antecesor; pero ha veda
do conceder guias para el tránsito á los mercaderes de granos, siempre 
que no los lieven inmediatamente á vender en los mercados públicos, 
que es el medio mas eficaz para exterminar el monopolio.

Eos Estados de Prusia acostumbran ofrecer á los Monarcas quando 
su Exaltación al trono un donativo de 100© florines; mas no habien
do S. M. ( á txemplo de.su predecesor) querido aceptarlo piensan 
los Estados invertir dicha suma en erigirle una estatua equestre de 
bionce en la plaza del palacio de esta Capital.

Quinao los Estados de Silesia prestaron pleyto homenage al nuevo 
Rey resolvieron en celebridad vestir 60 doncellas y dotarlas en 100 
i-ixda ers para casarse.

Según cartas de Varsovia sigue muy tranquilamente la celebración 
de la Dieta , con superioridad decisiva del partido del Rey en ella, 
donde se trataba seriamente de indicar desde ahora los medios mas
seguros para la elección de sucesor al Trono de Polonia.

I-, Londres id de Noviembre.
Id 10 á ?as 8 de la noche se executó con toda solemnidad y pompa el 

entierro de la Princesa Amalia, conduciendo el cadáver desde la saia de 
su palacio, en que estuvo de cuerpo presente, hasta el panteón ó bó
veda de h capilla, de Henrique VII en la Abadía de Westminster, á cu
ya puerta lo recibió el Obispo de Rochestcr, Dean de aquel Cabildo. 
Llevaban las borlas del paño mortuorio Miladies Staweli , Pediam > 
Howard y Sidney; 6 iban en la comitiva muchas otras Damas, Lores 
y Caballeros de primera gerarquía. Al presente se sabe con puntuali
dad que S. A. R,. solo tenia 75© libras esterlinas en los fondos públicos;
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.¿o© á 3 por too y las i$© restantes á 4. Juntas estas sumas a! produóto 
de Ja vene.i de sus joyas, alhajas, palacios, c;n~as de campo y tierras ad
yacentes, no pasará tn todo eí caudal de 20c© libras esterlinas.

En un Consejo celebrado B dias hace en el palacio de la Reyna se 
recibió una Diputación del Real Colegio de Médicos de Londres, ccm- 
puc sta de su Presidente, dos Censores y otros tres facultativos indivi
duos suyos. Esta presentó á S. M. exemplares de- la nueva edición re
vista y corregida de una Farmacopea para el gobierno de boticarios y 
uso de quantos practican la ciencia medica en este Reyno. El Soberano 
los recibió benignamente expidiendo un mandato ó decreto á nn de 
hacer general en sus dominios el estudio de este libro, clásico en su 
especie.

Las noticias de la India han variado mucho en orden á la suerte 
de Tippo-Saib, anunciando sucesivamente ya su muerte , ya su vida. 
Una Gazeta de Calcuta del 2 de Febrero lo da por muerto refiriendo 
las circunstancias del suceso así.

,,Resuelto Tippo á exterminar los Coraick-navis que habían derro
cado muchas veces algunos de sus destacamentos , juntó el exército 
„en unas vastas llanuras entre Mysora y Pariupatnam. Encendióse mas 
„su anhelo de vengarse con noticia de que el famoso Hyat- Saib re- 
obelado antes y unido con el General Mathevrs, estaba en el campo 
,,de los enemigos. Para cogerle allí hizo una di igencia tan extremada 
„que le obligó á dexar atras parte de su artillería gruesa , y fatigó rem
ocho á sus tropas, á quienes el enemigo, aprovechándose de estas cir- 
ocunsrancias, acometió, desvararé y puso en fuga. A fn de volver á 
,,unir!as se expuso Tippo sobre manera , y fue muerto.tf Añade ís -mis
ma Gazeta, con fecha de 9 dei propio Febrero , ser indubitable dicha 
muerte; pero que se aguardaban noticias por menor de ella, e» lo qual 
supone que las precedentes, referidas antes, no eran exactas.

EJIayti 16 de Noviembre.
1 Barón de Goertz tuvo la semana pasada una conferencia de tres 

horas con muchos de los Ministros ó Regentes patriotas de esta Pro
vincia, Esperamos resultas favorables; pues parece ser solamente su áni
mo imponerse puntualmente en el estado y fundamento de la aéfual 
controversia entre SS. AA. PP, y el Statuder, .para informar fielmen
te de todo á su Corte.

El populacho de FJardingen se ha sublevado, y usando de esca
rapelas de color anaranjado, en señal de que es del partido del Prín
cipe de Orange , favorece abiertamente sus pretensiones , causando al
borotos y cometiendo tropelías. Los Consejeros Diputados de la Pro
vincia han enviado allí al Abogado Luiken su Fiscal , y al Juez Van- 
derrner para que hagan una rigurosa pesquisa de los autores é instiga
dores del tumulto á fin de darles el castigo correspondiente. Ai mis
mo tiempo se emplean en tomar las providencias necesarias para resta * 
blecer el sosiego público y la subordinación debida á las disposiciones 
de los Estados Generales,
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También se ocupan SS. AA. Pl\ en castigar y reprimir algunos 
amagos de indisciplina de los Mineares que están de guarnición en Has- 
ten y Eiburgo , habiéndoles despachado un Juez de residencia que 
instruya el proceso á nombre del Consejo de Estado , que es entre 
nosotros el Departamento militar de la República , sobre todo desde 
que se declaró ser el supremo Consejo de guerra un tribunal intruso 
y perjudicial á la constitución de este pais.

París 21 de Noviembre.
' tratado de navegación y comercio entre la Branda y la Gran Bretaña,

A concluido en Versalles á 26 de Setiembre de 1786.
nimados igualmente SS. MM, Christianísima y Británica del deseo 

no solo de consolidar la buena armonía subsistente ahora entre ambos, 
sino también de extender los felices efeétos. de ella á sus vasallos res- 
pedivos, pensaron que los medios mas eficaces para conseguirlo, con
forme al aru 18 dei Tratado de paz firmado en & de Setiembre de 
1783 , eran adoptar un sistema de comercio fundado sobre la recipro
cidad y conveniencia mutua , el qual removiendo la prohibición y 
quitando los derechos prohibitivos, que ha habido de cerca de un siglo 
á esta parte en el comercio entre las dos naciones, procurase por una 
y otra parte las ventajas mas sólidas á los frutos é industria naciona
les , y destruyera el contrabando tan nocivo á las rentas; públicas co
mo al tráfico legítimo , que es el único digno de ser protegido.. Para 
este efedo SS. MM.. nombraron por sus Comisarios y Plenipotenciarios 
dos sugetos, es. a saber el Rey Christianísimo al Sr. Joseph Matías 
Gerard de Raineval, Caballero , Consejero de Estado,. Caballero de 
la Real Orden de Carlos III ; y el Rey Británico al Sr.. Guillermo 
Edén , Miembro de sus Consejos privados en la Gran. Bretaña é Ir
landa , y del Parlamento de Inglaterra , su Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Christianísima quienes des
pués de haber cangeado sus respectivas plenipotencias, han convenido, 
en los artículos siguientes.,

Art. I. Se ha ajustado entre los Serenísimos y muy poderosos Re
yes Christianísimo y de la Gran Bretaña que haya entre los súbditos 
ae una y otra parte libertad recíproca y de todos modos absoluta de 
navegación y comercio en todos y cada uno de los Reynos,, Estados, 
Provincias y tierras de la obediencia de SS. MM. en Europa para 
todas y cada clase de mercancías , en los lugares, baxo las condicio
nes , en la manera y, forma que arreglan y previenen los, siguientes 
artículos..

II. Para asegurar en lo sucesivo el comercio y amistad entre los 
vasallos db SS*MM. mencionadas, y á fin que. esta buena correspon
dencia subsista sin estar expuesta á turbulencias nt inquietud alguna , 
se ha convenido y p-étado que si sobreviniere algún dia quaiquiera 
mala inteligencia , interrupción de amistad ó rompimiento/ entre las 
Coronas de SS. MM. , lo que Dios no permita (la qual ruptura soto 
se juzgará existir quando sean, retirados ó despedidos los Embajadores



ó Ministros respetivos ) , los súbditos ele «jubas lurtes , que vivan en 
los dominios uno de otro , tendrán facultad de proseguir su mansión 
y comercio allí sin que puedan ser turbados en manera alguna , nfén- 
tras se porten pacífica y quietamente sin cometer cosa alguna contra 
las leyes ni ordenanzas ; pero en caso de que su conducta les haga 
sospechosos , y se vean los respectivos Gobiernos obligados á man
darles salir , se les concederá para ello un plazo de 12 meses á fin 
que puedan retirarse con sus efectos y haberes , así los confiados i 
particulares como al público : bien entendido que no podrán reclamar 
este favor ios que tuvieren una conducta contraria al orden público.

lil. También se ha estipulado y detei minado que ios vasallos y 
habitantes de los Rey nos, Provincias y Estados de SS. MM. no exer- 
cer'n en adelante ningunos actos de hostilidad ni violencias, unos con
tra otros, por mar ni por tierra , ni en los rios , puertos y radas , baxo 
ningún nombre ni pretexto ; de manera que los súbditos de lino y otro 
Re y no- no podran tomar ninguna patente, comisión ó instrucción para 
armamentos particulares ni hacer el corso marítimo, ni recibir las lla
madas vulgarmente patentes de represalia de ningún Príncipe ó Esta
do , enemigo del uno ó del otro, ni turbar, molestar, impedir ó per
judicar en manera alguna ,. en virtud ó baxo pretexto de semejantes 
patentes, comisiones ó letras de represalia á los habitantes y vasallos 
mencionados del Rey Christianísimo ó del Rey de la Gran Bretaña; 
ni hacer esta especie de armamentos ni servirse de ellos para salir al 
mar; á cuyo fin será,, siempre y quando lo requiera una de las dos 
Partes , renovada y publicada en todas las tierras, países y dominios, 
sean los que fueren de ambas Coronas y la prohibición rigurosa y ex
presa de usar en manera alguna de dichas comisiones ó despachos de 
represalias,. baxo las mayores penas que puedan imponerse á los in
fractores ; ademas de la restitución é íntegro resarcimiento, á que 
quedarán obligados respedo de aquellos i quienes causasen algún da
ño : y no se darán en )© sucesivo por ninguna de las dos altas Partes 
contratantes, en perjuicio y daño de les vasallos de la otra, patentes 
de represalia sino solo en caso de denegación ó dilación de justicia; 
la quai rehusacion ó demora no se reputará verificada mientras no se 
comunique el recurso del que solicita la patente de represalias, al Mi
nistro que se hallare en aquel .parage de parte del Príncipe, contra 
cuyos súbditos, deba expedirse i á fin que dentro del término de 4 
meses ó antes , si; posible fuese , pueda mostrar lo contrario , ó propor
cionar la justa y debida satisfacción.

IV. Será lícito á los súbditos y habitantes de los Estados respeti
vos de los dos; Soberanos entrar é ir libre y seguramente, sin permiso 
ni salvoconducto general ó especial, sea por tierra ó por mar, y fi
nalmente por qualquiera camino ,á los Rey nos , Estados, Provincias, 
tierras , islas , ciudades , lugares , plazas muradas ó no , fortificadas ó 
sin fortificar, puertos y dominios de uño y otro Soberano situados en 
Europa, sean los que fuesen; y volver, hacer estancia allí ó pasar por 

• ellos;
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cíios; como asimismo comprar y adquirir i su arbitrio todas las cosas
necesarias para su subsistencia y uso ; siendo tratados recíprocamente 
con todo género de benevolencia y tavor: pero bien entendido que 
en todas estas cosas procederán y se portarán con arregio á lo pres
crito por las leyes y reglamentos, viviendo unos con otros como ami
gos tranquilamente, manteniendo así con su buena inteligencia la 
unión mutua.

V. Sera libre y permitido á los vasallos de SS. MM. enunciadas 
aportar reciprocamente con sus embarcaciones, igualmente que con 
sus mercancías y ios efedtos que deven de carga, cuyo comercio y 
transporte no estén prohibidos por las leyes de uno y otro Reyno; y 
entrar en las tierras, ciudades, puertos, lugares y rios, unos de otros, 
situados en Europa; freqíieutarios , permanecer y detenerse sin ningu
na limitación de tiempo, y aun alquilar casas, ú hospedarse en las de 
otros; comprar donde lo tengan por conveniente todo género de mer
cancías permitidas, sea de primera mmo, sea del mercader, ó en 
qualquier modo que pueda ser , tanto en las plazas , mercados públi
cos o ferias, como en qualquiera otro parage donde se fabriquen ó 
vendan los géneros. También íes será lícito encerrar y custodiar en 
sus almacenes ó lonjas las mercancías traídas de otras partes, y expo
nerlas después á la venta, sin que se les obligue en minera alguna á 
llevarlas a los mercados ó ferias; como no sea voluntaria y gustosa
mente. No podrá cargarse á dichos vasallos por razón de ia libertad 
de comercio ni por ninguna otra causa impuesto ni derecho alguno, 
á excepción de aquellos que deberán pagar por sus navios ó mercan
cías conforme á lo dispuesto en el presente Tratado; ó fuera de aque
llo que pagasen los vasallos propios de las dos Pa¡ tes contratantes. 
Asimismo íes será permitido salir de uno y otro Reyno quando quie
ran , é ir á donde gustaren por tierra ó mar, por los rios y aguas dul
ces; pudiendo también traer á sus mugues, hijos, criados, é igual
mente sus mercancías, caudales, bienes y efectos comprados ó traídos, 
después de pagar ios derechos acostumbrados; no obstante toda ley, 
privilegio , concesión , inmunidad ó costumbre contrarias en qualquier 
manera". Y por lo tocante á Religión gozaran los vasallos de ambas 
Coronas de plena libertad , sin que pueda precisárseles á asistir á ios 
divinos Obelos en las Iglesias u otras partes; antes al contrario se les 
permitirá, sin ningún impedimento, hacer privadamente en su propia 
casa ios exercictos de su Religión, según su uso. Tampoco se les re
husará permiso para enterrar en lugares convenientes (que se destina^ 
rún á este efecto) los cadáveres de los vasallos de qualquiera de los 
dos Rey nos que fallecieren en dominios del otro; ni se turbará en ma
nera alguna la sepultura de los muertos, zz Las leyes y estatutos de 
árnbos lis y nos permanecerán en su fuerza y vigor, así en lo relativo 
al comercio v navegación como en todo lo concerniente á quales- 
eukra otros derechos 5 á excepción solo de los casos en que las deroga
ren los artículos del Tratado actual,** (Se mimara.)

' Va--
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Valencia 18 de Noviembre.

>a Real Sociedad económica de esta ciudad tuvo junta general el 20 
de Enero de este año. Concurriéron á ella muchos individuos de to
dos ios Cuerpos principales; y habiendo leido su Secretario el Doétor 
D. Pasqual Vicente Lansola, Presbítero, un extraéto de los acuerdos 
y cosas memorables del año anterior, publicó la adjudicación de 
los premios ofrecidos en Gazeta de 30 de Setiembre de 1785 , aña
diendo á estos los que en igual número ofreció el Sr. Arzobispo , y 
otros dos que el Director ofreció pagar de sus propios ; resultando ser 
36, es á saber por cuenta de la Sociedad 10 de 150 rs. vn. cada uno; 
los 5 para los niños de las escuelas de Valencia , su contribución y 
quatro quarteles, y ios otros 5 para las niñas de las costuras y ense
ñanzas, con 8 mas de 50 rs. vn. cada uno: 4 para las niñas de la ense
ñanza de la ciudad de S. Felipe, y 4 para las de la de la villa de Alcira; 
y otros 18 de igual cantidad que los antecedentes por cuenta de nuestro 
Prelado con el mismo destino. Todos ellos se entregaron á los agracia
dos por mano del Direétor: habiéndose premiado á mas de lo dicho con 
200 rs. á Mariano Carpi, manco del brazo derecho , por la buena letra 
que forma, y ofrecido por el Marques de Val'era, Vice-Direétor, surtirle 
de libros sin atadura, para su instrucción con fácil manejo. Ei premio 
ofrecido de una medalla de oro de una onza, y 3® rs. al tintorero 
que en presencia de una comisión de la Sociedad preparase una tina 
de añil para teñir sedas azules , verdes y moradas con todas las ca
lidades y primor que en la mencionada Gazeta se pedían , lo ganó 
dignamente, y con instrucción de muchos tintoreros que asistieron á 
las operaciones, el Socio de mérito y numerario D. Luis Fernandez ; 
y aunque este por un repetido efeéto de su notoria liberalidad tenia 
cedidos todos sus intereses pecuniarios, sin embargo dexándose obli
gar últimamente de las repetidas instancias del Presidente á nombre 
de toda la Sociedad, recibió una medalla de plata, corno prenda del 
singular aprecio que hacia, con demostraciones de agradecimiento. 
Otro prémio de una medalla de oro y otra de plata del mismo peso 
de onza cada una , ofrecido ai sugeto que en una disertación mani
festase con mas claridad las verdaderas causas de no teñirse eu Valen
cia algunos colores con la perfección debida, proponiendo ios medios 
de superarlas, y obligándose á demostrar poéticamente á la Sociedad 
quanto dixere por escrito : leídas las Memorias presentadas, y aproba
da la que pareció mejor , se encontró ser obra dei mismo Socio Don 
Luis Fernandez, quien acreditando seguidamente con experimentos 
sólidos quanto habia expuesto por escrito, se hizo acreedor al prémio, 
que se le entregó. ( Se continuará. )

Madrid 5 de Diciembre.
XM Sábado de la semana anterior se restituyeron fe'izmente el Rey y 
Príncipe Ntros. Sres. , ei Infante y demas Personas Reales, del Sitio de 
S. Lorenzo al Palacio de esta villa , donde permanecen sin novedad. 
La Princesa Ntra. Sra. quedó en S. Lorenzo con la comitiva, servi-

dum-
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dumbre y ginrdia correspondiente, hasta que restableciéndose de un* 
indisposición que la sobrevino ei Miércoles por la noche, se halle en 
estado de viajar sin riesgo de su importante salud.

■ S. M. se ha servido nombrar para ia plaza de Oidor de la Audien
cia de Mallorca á D. Tomas Saez de Parayudo : para la Fiscalía de la 
misma á D. Juan Perez Villamil; y para la del Crimen de la de 
Valencia á D. Francisco Valladares Sotcmayor.

Idea de la Ley Agraria Española , dedicada al Rey Ntro. Sr. por B. Ma
nuel Sistemes y Feli.ú, Fisc-I He.i Consejo y Cámara de. S. M. Con las licencias 
necesarias en Valencia y Oficina de D. .Benito Mor.fort. Año de 1786. Se ha
llará en Madrid en ia Librería de Lorenzo Villel, Caños del Perai, y en Va
lencia en la de Manuel. Cabero, calle de Cnm panero*.

Tratados de Pnces y Alianzas entre varios Rey nos de Aragón, v diferentes 
Príncipes infieles de Asia y Africa desde el siglo, Xlll basta el XA : sacados 
del Real y ¿carral Archivo de la Coren;* de Aragón , vertidos ¡os que están en 
idioma Lemosiro al Castellano , y presentados al Rey por mano del Excmo. 
Sr. Conde de Fioridablonca , por D. Amonio de Capmany , con motivo de ha
berse renovado y confínmado por S. M. el antiguo sistema de pacificación, y 
sabia política de gqu-llos Rey-'s en beneficio de la navegación y comercio de 
sus súbditos. Sa hallará en el Despacho de la Imprenta ReaJ.

Descripción general geográfica, cronológica é histórica de España , por Rey- 
nos y Provincias ^ de sus ciudades , villas y lugares mas famosos : de su pobla
ción , ríos , moeres &c, adornado con estampas.finas que demuestran las vistas 
perípeccivHS de tedas las ciudades, tragos propios de que usa cada Reyno , y 
bja sones que le son peculiares : su autor D. Bernardo Espinalt , Administrador 
principal de! Correo de Valencia. Tomos 9.0 y io.° Se bailarán en la Librería 
de Corominas calle de las Carretas.

Carta Pastoral y conocimientos de la Divina Gracia , por el Venerable 
Escuro. Sr. D. Juan de Pula fox y Mendoza , Obispo de la Puebla de los An
geles y de 0¡n;a. Se hallará en la Librería de Francisco Fernandez frente á 
las gradas de S. Frjipe.

Institución eclesiástica del SS, P. Benedicto XI.V sobre el patrocinio de San 
Antonio Abad para guardar la salud dedos animales , traducida en Castellano 
por D. Joachln.Moles , Presbítero. Se hallará con las del Adviento , jQuares- 
tna , Pasquq , Seminarios y su Suplemento , y con el Elogio del Marques Ca— 
racciolc á dicho Pontífice , por ei mismo traductor , en casa de Bianques calle 
de las Carretas núm. 2.

Ei Hé-oe del Norte. Endecasílabos que con motivo de la muerte de Fede
rico II Rey de Prusia escribía D. Joseph María de. Merás , desde la. edad de dos 
rfios. nbsolut' m .nr?. ciego de- rtsultas, dé las viruelas. Se hallarán con La gran. 
Ninfa de Portugal- del mismo autor en las Librerías de Escribano calle de las; 
Caderas., y de Esparza puerta del Sol..

Retratas de los'Reyes'D. Alonso II y D. Ramiro T. Láminas 9.a y 10.a del 
torno 2.0 eo.\ ios sumarios de sus vidas , en continuación de ia- colección de los 
retrata? de loe» Rey**?, de España. Se hn!!*rán. en la Librería de. Esparza frente i 
la fuente de la puerta del Sul, en la de Correa frente á las gradas de S; Felipe., 
y en casa del autor calle de la Montera núm. 28 , quarto 3.0

En la i m p r e n t a Ív&a l.


